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salarial. Para un incremento inferior al 2,5% señalado, el incremento disminuirá proporcionalmente en 
función de la reducción que se haya producido sobre dicho 2,5%, de manera que los incrementos globales 
resultantes serán: PIB igual a 2,1  2,30%, PIB igual a 2,2  2,35%., PIB igual a 2,3  2,40%, PIB igual a 
2,4  2,45%.  
 
Para los sucesivos años 2020 y 2021 y una vez aprobados los presupuestos generales del Estado, o norma 
legal que lo regule, serán los que se acuerden por la Comisión Negociadora del Convenio, para cada uno 
de los citados años.  
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